
PATENTE DE INTRODUCCION

"Un procedimiento de fabricación de 
pieles a r tif ic ia le s  de tipo camello"

NOVACEL S.A., entidad francesa, residente en: 
6, Rué Paul-Baudry, PARIS 8s. -  Francia -

La presente invención se refiere  a a r t í ­
culos de estructura porosa especialmente, en material 
celulósica regenerada alveolar, utilizados para la  
limpieza de superficies alisadas.

5. Un procedimiento de fabricación muy oono-
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oido de estos artículos, consiste en la  preparación de una 
pasta compuesta de viscosis, de fibras de algodón, de oáña 
mo ó de cualquier o tra  clase y de c ris ta les  de sulfato de 
soda hidratada o de cualquier o tra  materia porosa, extru- 
sionéndo o extendiendo esta pasta en capa delgada, coagu­
lándola y aplicándole los tratamientos de acabado habitua­
le s . Antes de la  coagulación, se imprimen generalmente 
en la  pasta dibujos que le  den un aspecto de estampado ú 
otro .

Los artículos obtenidos tienen propiedades ab­
sorbentes pero cuando se les u t i l iz a  para enjugar superfi­
cies muy húmedas, pulimentadas, dejan después del enjugado 
trazos que se eliminan mal.

La presente invención tiene por objeto mejorar 
las calidades de enjuague y absorción de los artículos en 
cuestión depositando sobre su superficie una substancia 
h id ró fila  que fa c i l i ta  la  absorción.

La invención puede ser realizada mojando la  su 
p e r f i l  de la  pasta antes de extenderla definitivamente, ó 
antes de rea lizar los dibujos, con una solución de una subs 
tancia h id ró fila  insoluble en el agua.

La solución puede ser viscosis exenta de fibras 
y de c ris ta les , ó bien una solución sódica de un éter ce­
lólo sico insoluble en el agua, una solución de alcohol po- 
liv in ílico  incompletamente saponificado ó una solución de 
cualquier otro producto hidrófilo susceptible de f ija rse  
sobre la  celulosa regenerada en el curso de los tratamien­
tos u lte rio res .

La película asi obtenida se f i j a  de manara apro 
piada según los procedimientos conocidos y se la  somete des
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pués a los tratamientos habituales de acabado, con la  mar­
ga.

La aplicación del producto hidrófilo puede 
efectuarse bien sobre una cara d bien sobre las  dos caras 
de la  pasta a regenerar; puede hacerse por los medios 
acostumbrados de impregnación o de pulverización.

La invención no se lim ita  sin embargo a la  
forma de realización descrita, y cubre igualmente toda va 
ríante con el mismo principio. Se puede asi efectuar el 
depósito hidrófilo durante cualquier fase de la  fabrica­
ción de la  masa alveolar. Esta puede encerrar te las de 
refuerzo o nó.

Con el procedimiento descrito se obtienen a r ti  
culos ouyas calidades de enjugado son notablemente mejora 
das, que no dejan huellas al contacto con una superficie 
pulida húmeda, y cuya velocidad y poder de absorción es­
tán aumentados de una manara muy sensible.

Aunque la  invención haya sido más especialmen 
te  descrita para las  pieles a r tif ic ia le s  de camello de ce­
lulosa regenerada alveolar, la  invención cubre igualmente 
las  pieles de camello a r tif ic ia le s  a base de otras mate­
ria s  h idrófilas.

Descrita suficientemente la  naturaleza de la  
invención, se hace oonstar expresamente, que cualquier mo­
dificación de detalle que se introduzca en la  misma, se 
considerará incluida dentro de ésta protección legal, en 
tanto que no altere ó modifique esencialmente la  finalidad 
característica.
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N O T A
Descrita suficientemente la  naturaleza del 

invento, así como la  manera de realizarlo  en la  prácti­
ca, debe hacerse constar que las disposiciones anterior- 

5 . mente indicadas son susceptibles de modificaciones de de
ta l le  en cuanto no alteren su principio fundamental; 
siendo lo que constituye la  esencia del referido invento 
y por lo que se so lic ita  Patente de Introducción por 10 
años en España, sobre: "UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION 

10. DE PIELES ARTIFICIALES DE TIPO CAMELLO"; caracterizándo­
se por lo siguiente:

1. -  Un procedimiento de fabricación de pie­
les  a r tif ic ia le s  de tipo camello, caracterizado esencial 
mente porque la  celulosa alveolar regenerada, dispuesta

15. para enjugar superficies húmedas sin  dejar trazos indele
bles, están provistas de una capa de material hidrófilo 
insoluble en el agua.

2 . -  Un procedimiento de fabricación de pie­
le s  a r tif ic ia le s  de tipo camello, caracterizado según la

20. anterior reivindicación, porque la  capa de superficie pue
de estar dispuesta sobre una ó ambas caras y formada por 
impregnación de una solución apropiada ó por pulveriza­
ción, utilizándose productos hidrófilos, ta l  como, la  vis 
cosis exenta de fibras y de c ris ta le s , soluciones de éter 

25. celulósicas insolubles en el agua, una solución de alcohol
polivinilico incompletamente saponificado, siendo la  solu 
ción aplicada sobre la  pasta de viscosis de fib ra  y c ris­
ta l ,  después del moldeo la  impresión de relieve, fijándo­
se conjunta ó separadamente la  capa de superficie y la  ma 

30. sa de pasta.
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3 .- "Un procedimiento de fabrioaoidn de pie­
les a r tif ic ia le s  de tipo camello"; ta l  y como queda sus­
tancialmente descrito en la  presente memoria.
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